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Expediente: 2025000035: Contrato de servicio de sistema avanzado no invasivo, que 
permita realizar análisis cuantitativos y cualitativos de datos de tomografía 
computarizada (TC) coronaria para el cálculo preciso de la FFRCT del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal.  
             
 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL, CON 
DOMICILIO EN MADRID, CARRETERA DE COLMENAR KM. 9,100.  
 
 

INFORMA: 
 
Que es necesario el servicio de un sistema avanzado no invasivo, que permita realizar 
análisis cuantitativos y cualitativos de datos de tomografía computarizada (TC) coronaria para 
el cálculo precios de la FFRCT, con destino al Servicio de cardiología del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal. 
 
Que el Hospital no dispone de medios propios para poder atender el servicio referido, al 
carecer del personal y de los medios técnicos necesarios para la realización de tales fines, no 
siendo posible ni conveniente su ampliación.  
 
Y para que conste de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se extiende el presente informe en Madrid, a 27 
de marzo de 2025.  
 
 
 

El DIRECTOR GERENTE 
P.A. DIRECTOR MÉDICO 

(R.D 521/1987 de 15 de abril) 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Martínez Fernández 
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